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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Olierías núm. 17 - Má-
laga, para la notificación del contenido integro de Resolución 
de promoción judicial de adopción de fecha 10 de mayo de 
2007, del menor R. O. B. A., expediente núm. 29/05/0062/00, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de junio de 2007.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

NOTIFICACIÓN de 26 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 15 
de marzo de 2007, en virtud de la cual se acuerda la 
constitución del acogimiento residencial recaída en el 
expediente de protección de menores núm 352-2000-
41-9, 10, 11 y 12.

Nombre y apellidos: Don Ángel Montaño Irlandez. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose don Ángel Montaño Irlandez, en ignorado paradero, y no 
habiendo podido, por tanto, haberles sido practicada notificación 
por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán compa-
recer en la Delegación Provincial de para la Igualdad y Bienestar 
social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería de para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 31 y 53 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la constitución 
del acogimiento residencial de los menores R. M. O., A. M. O. 
y H. M. O., recaída en el expediente núm 352-2000-41-9, 10, 
11 y 12.

      
Sevilla, 26 de junio de 2007.- La Delegada, María José 

Castro Nieto.

NOTIFICACIÓN de 28 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de Resolución de 28 de junio 
de 2007, dictada en expediente núm. 353/2007/41/34, 
por la que se acuerda iniciar el procedimiento de aco-
gimiento familiar preadoptivo del menor y suspensión 
cautelar de las relaciones personales del menor.

Núm. Expte.: 353/2007/41/34. 
Nombre y apellidos: Aiva Jatulyte. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose Aiva Jatulyte y Javier Cambriles Navarro en 
ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios; se publica extracto de la 

Resolución dictada, por considerarse que la notificación integra 
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al  
menor afectado.

Con fecha 28 de junio de 2007, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección acuerda iniciar el procedimiento 
de acogimiento familiar preadoptivo del menor y suspensión 
cautelar de las relaciones personales del menor.

Se le informa que este instructor, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 43 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, 
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa  
(BOJA núm. 20 de 16 febrero 2002, ha acordado dar trámite 
de audiencia, en el procedimiento de modificación de medida 
protectora indicada a fin de que pueda presentar las alegacio-
nes y documentos que estime conveniente por término de 15 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación.

Aiva Jatulyte en paradero desconocido, podrá comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

     
Sevilla, 28 de junio de 2007.- La Presidena, María José 

Castro Nieto.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 14 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se somete a información 
pública el procedimiento para la declaración de Bien de 
Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, 
del Yacimiento Arqueológico de El Labradillo, en Beas 
(Huelva).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
declaración como Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Zona Arqueológica, del yacimiento arqueológico de El Labradillo 
(Huelva) -incoado mediante Resolución de 16 de diciembre de 
1987, de la Dirección General de Bienes Culturales (publicado 
en el Boletín Oficial del Estado número 3, de 15 de enero de 
1988)- y atendiendo al estado en que se encuentran las ac-
tuaciones, de conformidad con el artículo 87 de la Ley de 17 
de julio de 1958, de Procedimiento Aministrativo, se anuncia 
la apertura de período de información pública del expediente 
por plazo de veinte días.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto 
por el plazo indicado, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, para que cuantos tengan interés 
en el mismo, puedan en el citado plazo examinarlo y formular 
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de Huelva, de nueve 
a catorce horas.

Huelva, 14 de junio de 2007.- El Delegado, Juan José 
Oña Hervalejo.

ANUNCIO de 14 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se somete a informa-
ción pública el procedimiento de declaración de Bien 
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a 
favor de la Iglesia de Santiago El Mayor de Castaño del 
Robledo, de Huelva.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de de-
claración y delimitación, del Bien de Interés Cultural, con la 
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categoría de Monumento, a favor de la Iglesia de Santiago El 
Mayor de Castaño del Robledo, Huelva -incoado mediante Re-
solución de 19 de marzo de 2007, de la Dirección General de 
Bienes Culturales de la Consejería de Cultura (publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 72, de 12 de 
abril de 2007)- y atendiendo al estado en que se encuentran 
las actuaciones, de conformidad con los artículos 9.2 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; 
13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio de 1999 de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se delegan 
en los Delegados Provinciales de la Consejería determinadas 
competencias en materia de Patrimonio Histórico (BOJA núm. 
73, de 26 de junio), se anuncia la apertura de periodo de infor-
mación pública del expediente por plazo de veinte días.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto 
por el plazo indicado, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, para que cuantos tengan interés 
en el mismo, puedan en el citado plazo examinarlo y formular 
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de Huelva, de nueve 
a catorce horas.

Huelva, 14 de junio de 2007.- El Delegado, Juan José 
Oña Hervalejo.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 22 de mayo de 2007, del Ayuntamien-
to de Salteras, de bases para la selección de Policía.

Don Antonio Valverde Macías, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Salteras (Sevilla)

HACE SABER

Que el Sr. Alcalde-Presidente, en ejercicio de su compe-
tencia ha dictado Decreto 274 de fecha 22 de mayo de 2007, 
por el cual se aprueban las siguientes bases de convocatoria 
de una plaza de Policía Local por oposición libre.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 
una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Policía, del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la 
Resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2007.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el 
Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1 984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Publica, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de Cuerpos de la 
Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 

se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Publica, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones publicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, salvo el de estatura, que lo será en la 
prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.


